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Asunto: Insistencia solicitud de desembolso contraparte Municipal - Convenio suscrito

entre el GADM de Pedro Vicente Maldonado y la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT

 

 

Señor Ingeniero

Walter Fabrisio Ambuludi Bustamante

Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial y atento saludo; y, el deseo de éxitos en sus funciones. 

  

De conformidad con lo establecido en  la cláusula sexta referente a los Compromisos de

las Partes, numeral 6.1.4 concerniente al aporte económico del Convenio Modificatorio

de Cooperación Técnica y Económica suscrito entre la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT

y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, se

reitera el pedido de transferencia de recursos que le corresponde a su Municipio. 

  

Cabe mencionar que el Convenio suscrito el 10 de septiembre del 2010 estimaba catastrar

un total de 4.500 predios por lo que se acordó que el aporte económico municipal

alcanzaba un valor de USD $  $ 165.822,53 (Ciento sesenta y cinco mil ochocientos

veintidós con 53/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

Luego de realizadas las campañas de levantamiento predial, se catastraron 4.538 predios

rurales del cantón. El excedente no aplica reliquidación al no superar el 10% del

presupuesto referencial estimado basado en el número predios. 

  

Pongo en su conocimiento que a la fecha de este oficio el GADM de Pedro Vicente

Maldonado ha desembolsado a la Unidad Ejecutora un valor de USD $ 33.164,51 (Treinta

y tres mil ciento sesenta y cuatro con 51/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

  

En virtud de lo señalado, agradecemos disponer a quien corresponda, proceda con la

transferencia del valor pendiente de su contraparte de USD $  132.658,02 (Ciento treinta

y dos mil seiscientos cincuenta y ocho con 02/100 dólares de los Estados Unidos de

América), a la Cuenta No. 01121986, Banco Central del Ecuador, RUC 1768102970001 a

nombre de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, y así continuar con el proceso de

liquidación y finiquito del Convenio suscrito. 

  

Quedo a la espera de una pronta y favorable respuesta, sin perjuicio de que en el caso de

ser necesario procederemos a buscar una solución conforme lo determina el Convenio en
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su cláusula Décimo Cuarta respecto de la Solución de Controversias. 

  

Finalmente, es importante indicar que la Unidad Ejecutora hasta la presente fecha brinda

soporte técnico en el Sistema SINAT y estamos prestos a solventar cualquier incidencia

que involucre el manejo del mismo, priorizando a los Municipios que se encuentren al día

con los compromisos de pago; esto en relación a la deuda que mantienen con la Unidad

Ejecutora MAGAP-PRAT (Convenio de Cooperación Técnica y Económica). 

  

Cualquier inquietud, por favor, no dude en comunicarse con nosotros a través de nuestra

línea telefónica 022-502-940 ext 180 o a los correos electrónicos mcoba@mag.gob.ec y 

dpaspuel@mag.gob.ec. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Cpa. Norma Elizabeth Molina Veintimilla

DIRECTORA EJECUTIVA MAGAP-PRAT  

Copia: 
Señora Ingeniera

Johanna Rosaura Morales Naspud

Coordinadora General de Información Nacional Agropecuaria
 

Señorita Ingeniera

María Fernanda Coba Paz

Especialista Geomático
 

Señorita Magíster

Doris Raquel Paspuel Chávez

Analista de Capacitación e Información y Soporte SINAT
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